
 
Ayuntamiento de Orihuela

Expediente nº: 21862/2017
Asunto: Convocatoria de Sesión del  Pleno nº 16

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la relación de expedientes conclusos dispuestos por el Secretario 
General del Pleno,  de conformidad con lo establecido en el artículo 122 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local, por 
medio del presente, RESUELVO:

PRIMERO. Convocar la próxima sesión ordinaria del Pleno, a celebrar el 
día 28 de septiembre de 2017 a las 9:00 horas.

SEGUNDO. Que  el  Secretario  General  del  Pleno  lleve  a  cabo  los 
trámites legales oportunos para la convocatoria y notificación de los miembros 
de la Corporación.

TERCERO. Fijar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

PREVIO.-  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA.-  SOLICITUD  PRESENTADA  EL 
19/09/2017  (E-RE-2296)  SOBRE  DEFICIENCIAS  EN  SERVICIO  DE 
RECOGIDA RSU Y LIMPIEZA VIARIA EN LA COSTA.

1.- LECTURA EN BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE. 
APROBACIÓN, SI PROCEDE.
 

 Acta sesión nº 12, sesión ordinaria, de 27 de julio de 2017 
 Acta sesión nº 13, sesión extraordinaria, de 10 de agosto de 2017 

2.- PARTE     RESOLUTIVA
 
2.1.- PROYECTOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

2.2  PROPUESTAS  DEL  ALCALDE,  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  O 
CONCEJALES CON RESPONSABILIDAD DE GOBIERNO.

2.2.1 PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- EXPTE. 6796/2017.- DETERMINACIÓN 
DEL NÚMERO MÁXIMO DE VECINOS COMPONENTES DE LAS JUNTAS DE 
DISTRITO.

2.2.2.  INFRAESTRUCTURAS,  SERVICIOS  Y  MANTENIMIENTO-   EXPTE. 
12112/2017.  RECTIFICACIÓN  DEL  ACUERDO  DE  APROBACIÓN   DE 
SOLICITUD  DE  INCLUSIÓN  DE  LA  OBRA  DENOMINADA 
“REURBANIZACIÓN C/ ESPEÑETAS DEL CASCO URBANO DE ORIHUELA”, 
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AL  AMPARO  DE  LA CONVOCATORIA PARA EL  PLAN  PROVINCIAL  DE 
COOPERACIÓN  A  LAS  OBRAS  Y  SERVICIOS  DE  COMPETENCIA 
MUNICIPAL PARA 2018 AL OBJETO DE QUE ESTE AYUNTAMIENTO PUEDA 
CONTRATAR LAS OBRAS.

2.2.3. PEDANÍAS-  EXPTE.10100/2017. RECTIFICACION DEL ACUERDO DE 
APROBACIÓN   DE  SOLICITUD  DE  INCLUSIÓN  DE  LAS  OBRA 
DENOMINADA “REURBANIZACIÓN DEL PARQUE DE LA  CRUZ  DE SAN 
BARTOLOMÉ ”, EN LA PEDANÍA DE SAN  BARTOLOMÉ, AL  AMPARO DE LA 
CONVOCATORIA PARA EL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS 
OBRAS  Y  SERVICIOS  DE  COMPETENCIA  MUNICIPAL  PARA  2018  AL 
OBJETO DE QUE ESTE AYUNTAMIENTO PUEDA CONTRATAR LAS OBRAS

2.3. PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS MUNICIPALES O DE LA CUARTA    
PARTE DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN.

2.3.1. PROPOSICIÓN DEL GRUPO  MUNICIPAL CAMBIEMOS ORIHUELA:AC 
PRESENTADA EL 19/09/2017  (E-RE-  2297)  Y  EL 21/09/2017  (E-RE-2338) 
RELATIVA A  LA  CREACIÓN  DE  LA  COMISIÓN  DE  VIGILANCIA  DE  LA 
CONTRATACIÓN  MEDIANTE  LA  MODIFICACIÓN  PARCIAL  DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PLENO Y SUS COMISIONES.

2.3.2. PROPOSICIÓN DEL GRUPO  MUNICIPAL SOCIALISTA PRESENTADA 
EL  19/09/2017  (E-RE-2299)  Y  EL  22/09/2017  (E-RE-2350)  RELATIVA  A 
PUBLICIDAD  Y  DIFUSIÓN  PÚBLICA  DE  LAS  SESIONES  DE  LAS 
COMISIONES INFORMATIVAS MEDIANTE LA MODIFICACIÓN PARCIAL DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PLENO Y SUS COMISIONES .

3.     PARTE     DE     INFORMACIÓN,     IMPULSO     Y     CONTROL
 
3.1     MOCIONES
 
3.1.1.     MOCIONES     PRESENTADAS     EN     TIEMPO     Y     FORMA

3.1.1.1.  MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PRESENTADA EL 
DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 (E-RE-2228) SOBRE REPROBACIÓN DEL 
ALCALDE  POR  LOS  HECHOS  DENUNCIADOS  POR  EL  CONCEJAL 
DÁMASO ANTONIO APARICIO GARCÍA. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

3.1.1.2.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  PARTIDO  POPULAR, 
PRESENTADA EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 (RE 28692) RELATIVA 
AL CUMPLIMIENTO DEL AUTO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA COMUNIDAD VALENCIANA MEDIANTE EL CUAL QUEDA SUSPENDIDO 
EL DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REGULA EL  PLURILINGÜISMO  EN  LA 
ENSEÑANZA  NO  UNIVERSITARIA  EN  LA  COMUNIDAD  VALENCIANA. 
APROBACIÓN, SI PROCEDE.
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3.1.1.3 MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PRESENTADA EL 
DÍA  18  DE  SEPTIEMBRE  DE  2017  (E-RE-2282)  PARA LA  PUESTA EN 
MARCHA DE UN TALLER DE EMPLEO DESTINADO A LA REHABILITACIÓN 
Y MEJORA DEL BARRIO DE TRIANA. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

3.1.1.4.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CAMBIEMOS  ORIHUELA:AC, 
PRESENTADA EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 (E-RE-2297) PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA HUERTA TRADICIONAL DE ORIHUELA Y SU SISTEMA 
DE RIEGO MILENARIO. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

3.1.1.5. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PRESENTADA EL 
DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 (E-RE-2298) SOLICITANDO EL CESE DE 
COMPETENCIAS  DE  LA  CONCEJAL  DE  IGUALDAD.  APROBACIÓN,  SI 
PROCEDE.

3.2.     INFORMES     DE     LOS     ÓRGANOS     DE     GOBIERNO.

3.2.1. DAR CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA Y RESOLUCIONES DE 
LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS.

3.2.2.  INTERVENCIÓN.-  EXPTE.  11706/2015.-  DACIÓN  CUENTA DE  LOS 
REPAROS DEL MES DE JULIO Y AGOSTO DE 2017  Y RESOLUCIONES 
ADOPTADAS POR LA ALCALDÍA CONTRARIAS A REPAROS FORMULADOS 
ANTES DE JULIO DE 2017

3.2.3. INTERVENCIÓN.- EXPTE. 26897/2015.- DACIÓN CUENTA AL PLENO 
DE LOS DATOS PRESENTADOS EN EL MINISTERIO DE HACIENDA POR LA 
INTERVENCIÓN  MUNICIPAL  EL  DÍA  28  DE  JULIO  DE  2017  SOBRE 
MOROSIDAD CORRESPONDIENTES AL  2º TRIMESTRE DE 2017.

3.2.4. INTERVENCIÓN.- EXPTE 12551/2015.- INFORME DE INTERVENCIÓN 
SOBRE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO A 30 DE JUNIO DE 2017 Y DEL 
MOVIMIENTO  DE  TESORERÍA  DE  LAS  OPERACIONES  POR  PNP 
CORRESPONDIENTES AL 2º TRIMESTRE DE 2017.

3.2.5 SECRETARÍA.- EXPTE. 2893/2017.- DACIÓN CUENTA AL PLENO DE 
LA   SENTENCIA  Nº  335/2017  DEL  JUZGADO  DE  LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE ELCHE DESESTIMATORIA DEL 
RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  Nº  48/2017  INTERPUESTO 
POR CAROLINA GRACIA GÓMEZ CONTRA LA CONVOCATORIA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA  Y  URGENTE  DE  PLENO  CELEBRADO  EL  29  DE 
DICIEMBRE DE 2016.
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3.3.     COMPARECENCIAS     DE     CONCEJALES     O     DE     MIEMBROS     DE     LA 
JUNTA     DE     GOBIERNO     LOCAL.

3.4.     RUEGOS     Y     PREGUNTAS
 
4.-     DECLARACIONES     INSTITUCIONALES

En Orihuela,

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE   EL SECRETARIO GENERAL

(documento firmado digitalmente al margen)

Fdo: D. Emilio Bascuñana Galiano         Fdo.:  Julio Virgilio Estremera Saura
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